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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, y se admiten suscripciones plaza d-l Carbnn , número 
83. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 3í.

ARTICULO DE OFICIO.
sicion del juez de La intanoia de Calatayud 
que lo reclama. Zaragoza 8 de octubre de 
1847.—Jos¿ Vernandez. Enciso.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Nimi. 720.

Circular núm. 407.

Señas de luán Torca!.

Soltero , jornalero del campo y pastor , de 
23 años de edad , estatura baja , pelo castaño 
claro, boj >s garzos , nariz algo torcida cara 
regular, color moreno, voz gruesa , viste a 
estilo del país.

Los alcaldes constitucionales, empleados de 
seguridad pública y destacamentos de la guar
dia civil, procurarán la captura de Domingo 
Berdejo y Polo, (a) Mingoeha, vecino de Brea, 
y en el caso de conseguirla lo remitirán bien 
escollado a disposición del juzgado de prime
ra instancia de Calatayud que lo reclama. Za
ragoza 8 de octubre de 1847.—José Fernan 
dez Enciso.

Señas del reclama o.

Edad 31 años. Estatura cumplida, Pelo cas
taño , Ojos i I. Nariz regular , Barba mediana, 
Caía larga , Color sano. Viste calzón y chaque
ta de pana azul, chaleco decolores, faja de 
sarga morada, medias azules, pañuelo en la 
cabeza y alpargatas de la tierra.

Núm. 721.

Circular núm. 408.

Los alcaldes constitucionales, empleados de 
seguridad pública y destacamentos de la gnar- 
dia civil procurarán la captura de Juan Tor- 
cal, vecino de Mores; y en el oaso de con- 
seuuirla lo remitirán bien escoltado a dispo-

Núm.

Circular n un. 409.

Con eIDn do evitar la repeCcion de algu
nos eseesos que me han sido denunciados por 
el Exorno. Sr. capitán general de e.te di>l i 
lo, prevengo» los alcaldes constitucionales que 
hasta nueva orden , en contrario al hacer la 
distribución de alojamientos en los pueblos 
de esta provincia , lo verifiquen de modo que 
en cada casa vayan dos individuos , y no uno 
solo aun cuando sea corta la fueiza que deba 
alojarse. Zaragoza 8 de octubre de 1847.— 
José Fernandez Enciso.

Nt'/m 723.

Circular núm. 410.

Los alcaldes constitucionales, empleados de se
guridad pública y destacamentos de la Guardia 
civil procurarán la capluia del desertor del re- 
girtiiento infanteria de San Fernando Miguel So
sias; y si la consiguiesen lo remitirán bien escol
ta lo ñ disp vicien del Escmo. Sr. Capitón Gene
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ral (le osle distrito. Zaragoza 8 de octubre de 
-1847. — José Fernandez Enciso.

Señas de Miguel Sosias.

Natuial de Mallorca, pelo casLño, ojos par
dos, nariz regular, barba cerrada, color moreno.

Num. m.

Circular núm. 411.

En Real órden de 29 del mes próximo pasa
do se dispone que no se permita la espendicion 
de impresos por las calles á voz en grito como 
suele hacerse, refiriendo los espendedores el con
tenido de aquellos. En su consecuencia los al
caldes constitucionales y empleados de seguridad 
publica cuidaran de impedir tal abuso bajo la 
mas estrecha responsabilidad. Zaragoza 8 de oc
tubre de 18í7.—José Fernandez\Enciso.

Mm.

Circular núm. 412.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
con fecha 6 de Octubre se me comunica la 
Real orden siguiente.

Su Magostad la Reina se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente;

Conforme con el parecer de mi Consejo de 
Mimslros , vengo en decretar lo siguiente : Art. 
I-0. Se declara cerrada la Legislatura de mil 
ochocientos cuarenta y seis. Al t. 2. ° . Se convocan 
las Córtes del Reino para el quince de No
viembre del presente año, para cuya fecha los 
Cenadores y Diputados se hallarán reunidos en 
la Capital de la Monarquía. Dado en Palacio 
a cinco de Octubre de 1847. - Está rubricado 
de la Real mane.—El Ministro de la Gober
nación del Remo, Luis José Sartorius.

lo l¡ oslado a V. S. de Real órden para su 
conocnniento y efectos correspondientes.

Y se inserta en este periódico para oonocimien- 
o de| pubheo Zaragoza 14 de Octubre de 
olí. Jose Fernandez Enciso.

Núm. 726.

Circular num. 413.

El Sr. Intendente de Rentas con fecha 8 
del actual me dice lo siguiente,

Por Leal órden de 30 de setiembre ultimo 
se ha servido S. M. nombrar administrador 
de contribuciones de esta provincia á D. Ma
riano Francés , y habiendo tornado posesión 
en el dia de hoy , se ha encargado asimismo 
del despacho de la Intendencia con arregló á 
instrucción, porja ausencia del Sr. Iríten- 
dente propietario.

Lo <|ue participo a V. S. para su inteligen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Zara- ■ 
goza 8 de octubre de 1847. P. A. Demetrio

Asludillo.
Lo que se publica en este periódico oficial 

para la general noticia. Zaragaza 10 de oc
tubre de 1847.— José Fernandez Enciso.

Núm. 727.

Circular \úum. 414.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 24 de setiembre último se me 
ha comunicado la Real orden siguiente.

Con fecha 19 de Marzo último se dijo á V.
S. por este ministerio* lo siguiente:

Se ha presentado en este ministerio la obra 
que ha escrito D. Francisco^Jorge Torres y 
que han impreso los Sres. Corrales y compa
ñía , con el título de Guia de alcaldes y Ayun
tamientos , ó Recopilación metódica en que se 
consignan cuantos deberes y atribuciones com
peten á los Alcaldes y Ayuntamientos. S. M. se 
ha servido declararla de utilidad pública , y 
mandar que se recomiende á V. S. su adqui
sición , asi como á los Alcaldes y Ayunta
mientos de esa provincia, á quienes adver
tirá V. S. que se les abonará enj las cuentas 
el importe de la referida obra hasta el núme
ro de dos ejemplares.

Habiendo recurrido á este Ministerio el ac
tual propietario de la espresada obra , expo
niendo que la Real órden trascrita no ha pro
ducido los efectos que fueran de desear; y 
convencida S. M. la Reina do la ulilida 1 que 
los ayuntamientos deben reportar de su ad
quisición, ya por el objeto que su autor se 
propuso al escribirla, ya por el modo con 
que acertó á desempeñar su trabajo, ha teni
do á bien mandar que V. S. la devuelva a 
recomendar con la mayor eficacia á los ajun- 
tamienlos de esa provincia , excitándoles á 
que la adquieran por las grandes ventajas que 
desello puede reportar el servicio y el desem
peño fácil y acertado de las funciones que 
les están confiadas. De Real órden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y el mas exacto y 
puntual cumplimiento.

Cuya superior resolución ¡se hace saber á los 
ayuntamientos constitucionales para que en vista 
de la utilidad que ha de redundarles tener á la 
vista en un reducido volumen cuantos deberes y 
obligaciones le son peculiares, procuren adqui
rir ejemplares de la obra recomen lada en la Real 
órden que precede, hasta el núm. de dos, cuyo 
coste les será admitido y abonado en sus respec
tivas cuentas. Zaragoza <4 de octubre de 1847. 
José Fernandez Enciso.

Núm. 728.

Circular núm. 415.

El Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito con fecha 20 del pasado me dice lo si- 
guíente.

<<EI oEQxcmo' Sr- Ministro de la Guerra con 
fecha 28 del actual me dicelo que sigue.— 
Excmo. Sr. Por la comunicación de V. E. fe
cha 26 del actual trasladando el parte que con 
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¡a de 2í le ha dirigido el Gobernador de Alca- 
Wz, queda enterada con satisfacción la Boina 
(d- O g.) de que en el mismo dia fuese bali- 
da y dispersada en el término de la Ginebio- 
Sa por las tropas al mando del comandante 
general del Maestrazgo, la gavilla de faccio
sos del cabecilla Juan Guaseo Marti, que pro
cedente de Cataluña había pasado el Ebro, 
quedando en poder de las referidas fuerzas 
el mencionado cabecilla, algunos individuos 
mas y varios efectos; y S. M. en vista de es
a ventajosa lucha de armas y lo demas que 
v- h. espone se ha servido resolver que le 
traslade el bando que últimamente con apro
bación de S. M. ha dado en su distrito el te
niente General 1). Manuel de la Concha , con

Un de que con el del cargo .le V. E. tenga 
electo en lo relativo al premio de los somaten.-s 
a individuos que aprendiesen facciosos dispersos 
ten Una reeomPensa »•os servicios quepres- 
bandM Ueal órden con in(:lusion de copia del 
miento v'1"10 *° d*"° a V* |,ara su eonoci- 
V s ? en atestación. Lo que traslado á 

. - . con inclusión de copia del bando que 
nos y P ”U °S efeclos q110 esUine oportu

no que se circula en este periódico , con 
sereion del bando citado, para conocimien- 

o de los habitantes de esta provincia. Zara
goza 3 de octubre de 1847.— José Fernandez 
inciso.

Bando que se cita en la anterior comuni
cación.

«Art. 1.° Concedo en nombre de S. M. 
indulto a todos los facciosos cualesquiera que 
•bese su calegoria que en el término de quince 
oías a contar desde la publicación de este ban- 
( o en el Boletín oficial de la provincia se 
Presenten á las autoridades legitimas. Art. 2. ° 
•raseurrido dicho término los que fuesen ha- 
•dos serán juzgados por la comisión militar 

con arreglo a los artículos siguientes. Art. 3. ° 
odo faccioso en quien á mas del delito de 

^belion concurra algún otro , como asesina- 
lo, robo individual con rescate ó sin el, inter
ceptación de correos ó cualesquiera queagra • 

su crimen se le impondrá según la circuns- 
ancia del caso , y del delincuente la pena 

de muerte ó presidio con arreglo á las leyes. 
Art. 4. ° Todo faccioso aprendido que no se 
yalle comprendido en ¡ninguno de los casos 
agravantes que se espresan en el artículo an- 
t-crior será destinado ó servir de soldado en

egércilo 'Je Ultramar por espacio de diez 
años. Art. 5. ° Los reclutadores , los que 
Volunlariamente encubriesen facciosos, les au
xiliasen y los que diesen partes falsos á los 
8pfes militares y autoridades legitimas con 
obgelo de evitar la persecución de los rebeldes 
sufrirán según sus circuulancias y las de su 
uelilo, una de las siguientes penas ; presidio, 
servicio de Ultramar, deportación o cu d.piie 
ra otra de las menores señaladas por las le
yes. Art. G. ° Todo pueblo que en somaten 
aprendiese algunos facciosos, su numero les 
servirá en compensación de los cupos de quin
as , que debiese ó á que estubiese obligado

en lo sucesivo hasta el reemplazo correspon
diente al presente año inclusive previa justi- 
ficacion en todo caso. Art. 7. ° Igual benefi
cio se disfrutará si por consecuencia de la per- 
secuci.m ó fuego del somaten ¡resultase muer
tos alguno ó mas facciosos. Art. 8.° Si por 
las mÍMiias causas resultase del sematen muer
te ót' gia\.-mente herido algún mozo de los 
que in < -mponen; en el primer caso ademas 
«h’llas gtauias á que la familia pueda hacerse 
acre d -ra si la tuviese , quedará el pueblo á 
que pertenezca libre de la entrega de igual 
número de soldados, y^el segundo quedará li- 
brejel mozo ó mozos que tengan la desgra
cia de ser heridos , concediéndosele ademas 
caso de no estar sujeto á quintas las exencio
nes'que se espresarán en el artículo II. Art. 
9.acg Cu? ndo al somaten concurriese dos ó mas 
pueblosjel rúmero de facciososjmuerlos ú he
ridos, servirá en beneficio del pueblo al que 
pertenecieren los paisanos á 'quienes se deba 
la aprensión ó la muerte. Cuando ocurriere 
dudajjme reservo decidirla después de oidos 
los pueblos interesados prévios los demas in
formes que creyese útil] procurarle. Art. 10. 
Todo el que aprendiere un cabecilla quedará 
para siempre libre de la suerte de soldado si 
le cupiere en cualquiera de los sorteos á que 
deba concurrir. Si no viniese comprendido 
en este servicio , podré transferir la misma 
csencion en favor de cualquiera de sus hijos 
legítimos habidos ó por haber de matrimonio 
actual ó futuro. Art. 11. Todo el que apren
diere un faccioso ó á un encubridor ó ausilia- 
dor de la facción á quien se imponga cuando 
menos la pena de servicio en Ultramar que
dará libre del de quintas dado caso que algún 
dia le cupiere la suerte de sóida lo. Sino es
tuviese sujeto al servicio de quintas, podrá 
transferir la misma exención á favor de uno 
de los hijos que actualmente tuviere. Art. 12. 
Los descubiertos que en los cupos de los pue
blos produzcan lis exenciones de que trata 
este bando no serán nunca llenados por los 
números inmediatos. Barcelona etc. Manuel de 
la Concha. Es copia. Córdoba. JHay un] sello. 
Es copia. Norsagaray. Es copia.

DE LA P UO VINCI A DE ZARAGOZA.

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta inteu leneia el Real deercto siguiente.

Su Magostad la Reina se ha dignado expedir 
con esta fecha el Real deercto que sigue:

Penetrada de las razones que me lia expu
esto mi Ministro de Hacienda , de acuerdo con 
el parecer del consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. 1.° Se alza la suspensión de venta de 
bienes que pertenecieron á Hermandades . Er
mitas , Santuarios y Cofradías, prevenida por 
Real decreto de 26 de Julio de 1844.

Art. 2. ° En su consecuencia se procederá 
á su cnagenacion en los términos prevenidos por 
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la ley de 2 de S-ti-mbre de 1841 é inslruc- 
eiooes posterior es.

Ail. 3.° venla de lus censos do Ion lia 
lugar lust) que p «se el I. ° de Enero de 18W, 
y en el plazo que me.lia hasta entóneos; los 
dueños de fincas gravadas con ellos podrán 
u<ar del derecho de reduccinn , pagando una 
cantidad igu d al capital en lílulus de la renta 
del 3 por 100. .

Arl. 4. ° El G «hierno acor lará las instruc
ción’S y tu ’ lid.is con venientes para la ejecu
ción del presentí? decreto , dan lo cuenta á las 
corles en su prim-Tn reunión de las disposicio
nes contenidas en el mismo.

De R al ói leu lo comunico á V. S. para los 
eíeeb.s uoriesp jodientes. Dios guarden V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 1817. 
Salamanca. .

El que se insoria en este periódico oficial para 
cunorimiento de quien corresponda. Zaragoza 4 
de Octubre de 1847.—P. A. Demetrio Asludillo.

Níun. 7-29.

Habiendo presentado en esta intendencia 
so dimisión el ('slanqnero de la villa de Jau- 
lin D. Domingo Val , se declara vacanie el 
referido estanco ; y se comunica en el Bole
tín oficial ó fin de que los sugetos que se crean 
con la suficiente capacidad y minios para 
desempeñarlo, presenten sus solicitudes en la 
administración de impuestos para la oportuna 
propuesta. Zaragoza 6 de Octubre de 1847.— 
P, A.—Demetrio Asludillo.

Niím. 730,

Hallándose prevenido por las insrrueciones 
vigentes, que los recibos interinos que facili
tan a los deudores los administradores subal
ternos de bienes nacionales , se eangecn por 
las correspondientes cartas de pago interve
nidas por la contaduría del ramo, se recuer
da á los mismos por medio de este periódico 
oficial la obligación que tienen de exigirlas 
romo documentos justificativos de solvencia; 
en el concepto que de no verificarlo puede 
irrogárseles perjuicio. Zaragoza 4 de Octubre 
de 1847—P. A. — üemetiio Asludillo.

Niun. 73 ’.

Gobierno político de la provincia de Huesca.

Debiendo procederse en el primer domingo de 
Noviembre proexímo á 1« licitación y adjudicación 
del BhIcIíu oficial .le la movmcia -le Huesea 
para el año de 1848 los sugetos que gu-ten to
rnar á su cargo la publicación de dicho pe
riódico con sugecion á lo dispuesto en la heal 
Orden de 3 de Setiembre de 1846 y demás 
que en la misma se citan , pue leu dirigir sus 
proposiciones con pliego cerrado al Sr. Gele 
polilico de la mis na.

Huesca 28 de setiembre de I847.--M.muel es- 
iremera y Nuñiz. ,•

Nota, na persona á cuyo cargo quede la piibhcacion 
del Boletín , deberá teuer entendido que los 73d pue
blos de que consta esta provincia quedarán reducidos 

desde l.° de Enero de 1848 á 367 distritos mum- 
cipales; y que ha de facilitar un egemplar gratis ai 
Comandante de la Guardia civi conforme á 1° P1^0" 
nido en la Real orden de Si de maxode l8to. 11o- 
esca 27 de Setiembre de 1847. Manuel Eslremera y Mu- 
ñiz.

PARTE NO OFICIAL.

Debiendo proceder á la rectificación del pa
drón de riqueza conforme á lo prevenido en L'h 
artículos del 20 al 23 del Beal decreto de 23 
de Mayo de 1845, se hace prnesimo que los 
vecinos propietarios de esta ciudad v tenate 
Dientes de la misma presenten en el termino de 
15 dias en la secretaria de este Ayuntamiento 
las relaciones de sus bienes debiendo tener en
tendido que de no hacerlo asi incuuiran eu I » 
multa que dispone el arl. 24 del mismo decre
to Calal.yud 28 de Setiembre de 18 47.

Con la competente autorización del M. I. u. 
Gefe político, se arriendan el horno de cocer 
pan y la posada pública de CaStejon de Valde- 
jasa, perlenecienles á sus propios, verificándose 
en Ires subaslos ó remates; á Saber el 10, 
1-2 y 17 de, los corrientes y hora de las nueve 
de'sus mañanas, rematándose en el último día 
en favor del que baga mejor man la ; El plie
go de condiciones eslara de manifiesto en la 
secretaria. Q

En virtud de lo acordado por el M. I. a- 
Gefe superior polilico , este Ayunlamumlo ha de
terminado anunciar la vacante de Medico p<>ra 
desde el día .le S. Miguel de Setiembre de este 
año en a lelante, su dotación consiste 4,000 rb. 
pagados por esta corporación en dinero o en 
granos antes del referid., dia en cada añojos 
aspirantes dii igiran sus solicitudes francas de por - 
te al Alcalde constitucional del mismo pueblo 
hasta el día 24 del corriente mes en cuyo .ha 
se proveerá. Farlele II de Octubre de 1b4/.

El partí lo de herrero del pueblo d * Bijuesca se 
halla vacante , su dotación es la de 27 cahíces 
de trigo morcaoho : los aspirantes dirigirán las 
solicitudes francas de porte á la secretaria ( e 
Ayuntamiento tiasla el dia 2' del actual que se 
proveerá. .

Sociedad de socoros mutuos de Jurisconsultos. 
Comisión del distrito de Zaragoza.-El Seere- 
frio general en 1° de Agosto último , dice d 
esta comisión que la central ha rcsoclto que e 
segundo pedido de este año, sea del seis y me
dio por ciento del capital de las acciones . 1 
todas clases , no comprendiendo di h > dividen1 o 
h los socios de las paienles números 1,683 in
clusive en adelanto. El termino para el pago, 
fina en 31 de Oetnbre piocsimo , y el deposi
tario de esta comisión es 1). Mariano de Ei,a 
que habita calle del coson. 51. Lo que se pu
blica por medio de este boletín para inteligencia 

•délos Sres. socios. Zaragoza 30 de setiembre 
de 1847. —De acuerdo de la cornisicn. — Antonio 
S. Zaragozano.

ZARAGOZA

Imprenta de Cristóbal Inste.
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